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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

ASUNTO: LISTADO DEFINITIVO DE CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE AYUDAS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO, MATERIAL DIDÁCTICO y COMEDOR ESCOLAR, CURSO 

ESCOLAR 2023/2024. 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes establecido en las Bases y Convocatoria que rigen las 

ayudas para la adquisición de Libros de Texto, Material Didáctico y Comedor escolar, curso escolar 2023/2024 

aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 2023/1986 de 26 de mayo 2023 y el plazo de alegaciones establecido 

en la Resolución de Alcaldía nº 2023/3075 de fecha 26 de agosto de 2023. 

 

HE RESUELTO: 
 

PRIMERO.- Aprobar la lista DEFINITIVA de ayudas concedidas y denegadas que figura en el Anexo I de esta 

Resolución. 

 

SEGUNDO.- La Lista definitiva de ayudas concedidas y denegadas se expone en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y página web del Ayuntamiento de El Casar desde el día de la fecha. 

 

TERCERO.- Las ayudas concedidas y denegadas de manera definitiva están sujetas a la concesión definitiva de 

ayudas de libros de texto, y de comedor escolar, curso 2023/2024 de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

CUARTO.- Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, podrá formularse potestativamente 

recurso de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes desde la publicación de esta Resolución, con 

carácter previo al recurso contencioso-administrativo (art 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa). Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se dictare y notificare 

la resolución del mismo, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. El plazo 

para interponer el recurso contencioso-administrativo es de dos meses contados desde el día siguiente a la 

notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo fuere, el plazo será de seis 

meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se considera desestimado el recurso de reposición por silencio 

administrativo. En el supuesto de no formular potestativamente recurso de reposición, se podrá impugnar 

directamente esta Resolución ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos 

meses contados desde el día siguiente a la publicación de la misma. Todo ello sin perjuicio de que se pueda 

ejercitar cualquier otro que se estime procedente. 

 

Dado en El Casar a fecha de firma electrónica 

 

 

 Vº. Bº.     Ante mí, 

EL ALCALDE    EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

 

José Luis González Lamola   Juan Miguel González Sánchez 

 

Nº: 2023/3174.Decreto: Exp.: 06.01.03.01/2023/2481/RESOLUCION DEFINTIVA LIBROS
TEXTO Y COMEDOR 2023

Código para validación: 2H91Y-88ULG-E0CMR
Fecha de emisión: 11 de Septiembre de 2023 a las 8:08:58
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